
Anexo 
Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de DPEC

Remuneración por Conexión:

· Por cada salida de 132 kV o 66 kV: $ 5.007,340 por hora Pesos Cinco Mil Siete Con Trescientos Cuarenta Milésimas por hora

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· Para líneas de 132 kV o 66 kV: $ 109.643,177  por hora por cada 100 km Pesos Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Tres Con Ciento Setenta y Siete 
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